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POJIEHCIA DE LA COMISIONADA BLANCA LIUA IEIARRA. CADENA 

Número de expediente: 
RIA 155118 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

Dil'il fSa información relacionada con la 
Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado 
de Quintana Roo. 

Órgano Gar.nte Loe.l: 
Insbluto de Acceso a la Información y 
ProtecciOn de Datos Personal&! de Quintana 
Roo 

¿Por qué se inconformó la 
persona solicitante? 

La falla de resolución por pane del Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Oalos 
Personales de Quin tana Roo. 

¿Qué resolvió el Pleno delINAI? 
DESECHAR por improcedente el recurso de inConfornlldad, ya que el 
mismo fue presentado de manera exlempor&'eil, es decir. posterior a los 
qUlllte dias en que venCIÓ el plazo para que el 6rg~ G3fante local 
emlbera la resotuClÓll 

• Elle t:OI1ten>do tiefte caráct ... ;,Iormal"" , le plo¡:ordona oon la ¡",aldad de laci ülar la lectura de Ij reS(j\l(:jQn adoptada 
pOr tj PIen<l OeIINM 
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Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo 

FOLIO: 00163318 

EXPEDIENTE: RIA 155118 

Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil diec iocho. 

VISTO el estado que guarda el recurso de inconformidad citado al rubro. iniciado con motivo 
de la fa lta de resolución del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo en el recurso de revisión RRI048·18INJLB. se formula la 
presente resolución , en atención a los siguientes: 

ANT ECEDE NTE S 

,. El quince de febrero de dos mil d ieciocho, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información , a la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo. 

11. El diecisóis de marzo de dos mil dieciocho, la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, notificó la respuesta al particular. 

111 , El dos de abril de dos mil diec iocho. el part icular interpuso recurso de revisión en 
contra de la respuesta proporcionada por ta Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado 
de Quintana Roo. 

IV, El veintiuno de mayo de dos mil diec iocho, el Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, mediante acuerdo de la misma fecha, 
admitió a trámite el recurso de revisión presentado por el particula r, asignándole el numero 
de expediente RRI048·18INJLB. 

V. El catorce de septiembre de dos mil dieciocho, e l particular interpuso ante Instituto 
de Acceso a la Información y Protección de Oatos Persona les de Quintana Roo , recurso de 
inconformidad en contra de la falta de resolución de dicho Organo Garante en el recurso de 
revisión RRI048·18INJLB, mismo que fue rec ibido en este Instituto el d iecisiete de ese mes 
y af'io, en los siguientes términos: 
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ÚNICO.· Vio!aciOn .1. o.'anlla ,ndlooual de acceso a la infOl1Y\aoon gubernamental CO<1sagrada 
en los artlculos 1 y 6 de la CO<1stitución federal. asl como a los ilrliculot 1. 13. 14 15 Y 172 de la 
ley de TransparBneo. y Ac:c:eso a la Informaco6n PUblica para el Estado de O.untana Roo 

Lo anterior. es aslloda .... z que en fecha 23 da mayo da 2018, me fue notIfiea<Io el acuerdo de 
admiSIÓn del reeurlloO de revisoOn y emplazamiento als~lo obligado, liendo entonces que en 
términos del artlcukl148 oe la Ley de Transp~lIene.a y Acceso a la Infotmación Pública pala al 
Estaoo de Quintana Roo, el plazo de 60 dl81 hébHes (40 mas 20 de pr¡)rroga) para que e l lnst,tuto 
Estatal emit ira su resolucH:ln corri() del dla 2~ d. m.yo de 2018 .1 30 da agalla de 2018, 
clescorotando los dla. inhéb<lel y el periodo v~al respectivo. docho plazo se encuentra 
consagrado en el articulo 172 de la Ley oe Tranf¡)arenc.a y Acceso a La InlormilClOn PúOIOC<l 
pilrll el Estado de QUlfltan. Roo. 

AsI m,smo. con feehl 4 da aeptiamb .. de 2018, fenec06 el plazo de J di .. habites para I'IOtlflcar 

a las parles y publicar la resolUC>()n que huOIeH reaoldo al reeu~ de revISión . docho pla>!o se 
encuentra COIIS&grilOo en el articulo 18\ de la Ley de Transparencia y Acceso a La InformaclÓll 
Púb lICa para el Estado de Quintana Roo 

En ese senlido y eneontréndome en el supuesto indOC<ldo en la fraccOÓfl II y en el ll~.mo párrafo 
del articulo 160 de la Ley General de Transpareneoe y Acceso a la InformacoOro PúbHea, el suscnto 
,nterpone el pr8$oeflte teCurlloO de inconformidad' fin de que ese H Inst'tuto Nacional preserve 
mi derecho lIumano de acceso a la informaaón puOloca, determlflandO lo que en derecho 
corresponda 

Por k;l a~terior. $OIlcI1o a ese H Insbtuto Garante, emita una reso!uclOO en donde se oo!e,mone 
la entrega de la InlolmackXl soIic,tada, en e l medIO requerido o OIen hacieMo efectiva la 
consecuencia de no alender en los plazoa que marca la Ley, la solicttud de informaciOn la mtsma 
&ea prOpOrCionada de manera gratuita 

Para acreditar lo anterior, se ofrecen y exh,ben como prueOilslas sigu'ente. 

PRUEBAS 

1. Acuse de recobo de la $OIocllud de ,nformaco6n forio 00163318. 
2. El Acuerdo de Admosoón del Recurs.o de RevOS>Or! y emplazamiento al SUJeto OOligado de 
fecha 21 de mayo d I 2018, 

2 
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3. La Notlficacfón del Acuerdo de Admisión del Recurso de Revisión y emplazamiento al Sujeto 
Obligado de fecha 23 de mayo de 2018. 
4. El expediente identtficado con el numero RRl048.18INJLB, conformado con mottvo del 
recU'1l0 de rev's'On, derivado de la so lici tud con número de follo 00163)18, mismo que obra en 
los arCh;vos del Instituto de Acceso a la InformaCIÓn y ProteccIÓn de Datos Pe'1lonales de 
Quintana Roo (IDAIPQROQ). el cua l se so lidta sea requerido a dicho Instituto y en el que OOfan 
todas las actuadones como son ' 

• El Acuse de rec ibo de la Solicitud de Información. 
• La respuesta COmplela proporCIOnada por el SUjeto Obligado 
• El Acuse de rec ibo del Recurso de Rev isión 
• El Recurso de Revls;6n y sus respectivas pruebas, (del cual requ iero sean tomados en 
constderaci6n todos los agravkls en conlta de la respuesta proporcIOnada a mi solicitud de 
InformacIÓn) 
• El Acuerdo de Admis,6n del Recurso de Revlstón y el empfazamiento al su¡elo obl'gado, 
• Asl COmo lodas y cada una de las not ificaCIOnes re al,zadas 

Por lo expuesto y fundado atentamente p'do 

PRtMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma interponiendo el presente recurso de 
Inconformidad, en contra de la negat,va de acceso a la in formación denvada de la fa lta de 
resoloción del recurso de re.ts,On poi parte dellns!ltuto de Acceso a la Información y PlOtección 
de Datos Pefsonales de Qu<n!ana Roo (IDAIPQROQ). en el p la~o estab1ec,do en el a rtlc~lo 172 
de Ley de Transparencia y Acceso a La tnformaClÓn PÚblica para el Estado de Qu,ntana Roo 

SEGUNOO._ Requem Instituto de Acceso a la InformaciOn y Protecc,ón de Dalos Personales de 
QUintana Roo (IDAIPQROO) la remisión del exped iente ofrecido como prueba número 4, 

TERCERO.· En su momento procesa l oportuno em,t<r resolución ordenando la entrega de la 
información solicitada sin costo, o bi-en en el medio requerido. respetando asl mi derecho 
constituc iona l de acceso a la infOlmación 

• (SIC) 

El particular adjuntó la digitalización de las siguientes documentales: 

i) Acuerdo de adm isión del recurso de revisión RR/Q48-16/NJLB, del veintiuno de mayo de 
dos mil dieciocho. 

3 
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ii) Oficio numero IDAIPQROOICJI28312018. del veinllUés de mayo de dos mil dieCIocho, 
suscrito por personal adscrito al Instituto de Acceso a la InformaCIón y Proteccl6n de 
Datos Personales de Quintana Roo. 

VI. El diecisiete de septiembre do dos mil dieciocho, se recibió vla correo electr6nico, el 
oficio numero IDAIPQROOICP/33411X12018, de misma fecha, suscrito por el Comisionado 
Presidente del Instituto de Acceso a la Información '1 protección de Datos Personales de 
Quintana Roo. dirigido a este Instituto, a través del cual remite el recurso de infOlTnidad del 
particular. junto con sus ane.os. documentos que se encuentran referidos en el 
antecedente V de la presente resolución. 

VII. El diec isiete de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente de este 
InstItuto asignó el numero RIA 155/18 al recurso de inconformidad y, con base en el sistema 
aprobado por el Pleno, lo turn6 a la Comisionada Ponente. 

VIII. El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se recibl6 el correo electrónico 
enviado por personal adscrito al Instituto de Acceso a la Informaci6n y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo. dirigido a la cuenta electr6nica de la Ponencia de la 
ComIsionada Ponente, a través del cual manifest6 que en el recurso de reviSl6n número 
RRl048-18/NJLB, no se habla emitido acuerdo de ampliación para su resoluci6n. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. El Pleno del Instilulo Nacional de TransparenCIa, Acceso a la Información y 
Protecci6n de Datos Personales, es competente para conocer del asunto. de conformIdad 
con lO ordenado por tos articulo 60. Apartado A, fracción VIII . de la Constituci6n Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; en el Transitorio Sexto del Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. en materia de transparencia. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
siete de febrero de dos mil catorce; en el articulo Jo .. fracci6n XIII ; 159; 160; 161 , 162. 163; 
165: 170 y los Transitorios Primero, Quinto y Sexto de la Ley General de Transparencia '1 
Acceso a la Informaci6n Publica. Transitorios Primero y Quinto de la ley Federal de 

, 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, publ icada en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, as í como en los articulos 6, 10; 12, 
fracciones l. V Y XXXV, Y 18, fracciones V, XIV Y XVI del Estatuto Organico de este Instituto, 
publ icado el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA, En este apartado se realizará el estudio oficioso de las causa les de 
improcedencia, por tra tarse de una cuest ión de orden público y de estudio preferente,1 

Para ta l efecto se cita a continuación el contenido del articulo 178 de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Información Pública. que contiene las hipótesis de 
desechamiento por improcedencia: 

"Articulo 178. El recurso de inconformidad ser¡) desechado por improcedente cuando: 

1, Sea eXlempor~neo por haber Iranscurrido el plal!o estab lecido en el art iculo 161 de la presenle 
Ley; 

En relac ión con lo anterior. en el articulo 161 de la Ley General de la materia. se establece 
lo siguiente: 

"Articulo 161 , El re<:urso de inconformidad deber~ presentarse dentro de los qUince dlas 
posterto res a que se tuvo conOCimiento de la reso luc i6n o que se venza el plazo para que fuera 
emitklo. mediante el sistema ele<:tr6nico que al efe<:to establezca el lns¡;¡uto, o por escrito, ante 
el lnsbtuto o el organismo garante que hubiere emitido la reso lucil>n 

Como se aprecia de los preceptos citados, el recurso de inconformidad será desechado por 
improcedente cuando, entre otras cosas, sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo 
establecido en el art iculo 161 del mismo ordenamiento, es decir, dentro de los quince dias 

' Sirve como cmerio orientador. la junspnJdenCla número 940, publicada en la p~glna 1538 de la segunda 
parte del Apénd ice del Semanario JudiCial de la Federacll>n 1917 -1 9aS, que a la letra s.e~a la· 

"Improcedencia. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinerse previamente la procedencia del juicio 
de amparo, por sorcuosll(Jn de orden pUblICO en el iuicio de gaf8nllas." 
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pOlterlores a que se tuvo conocimiento de la resolución o que 10 vQnu el pla:to para 
que fuera emitido. 

Al respecto, resulta necesario traer a colación que de conformidad con lo previsto en el 
articulo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado 
de Quintana Roo. el Órgano Garante Local debe resolver el recurso de revlsi6n en un plazo 
que no podrá exceder de cuarenta dias, contados a partir de ta admisi6n del mismo. en los 
términos que establezca dicha ley. plazo que podré ampliarse por una sola vez y hasta por 
un periodo de veinte dlas. 

Ahora bien, con la finalidad de determinar si en la especie se actualiza la causal de 
desecamiento referida, resulta necesario traer como hecho notorio el correo electrónico del 
diez de septiembre de dos mil dieciocho, enviado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
de Acceso a la tnformación y Protección de Datos Personales de Quintana Roo en el 
diverso recurso de inconformidad RIA 141118. mediante el cual informó sus días inhéblles 
para el al'lo en curso. 

Lo anterior, con base en el articulo 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
de aplicación supletoria a la Ley Federal del Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemamental, en relación con el diverso 7 de su Reglamento. que a la letra 
d ispone: 

"Articulo 92. La resolución del recurso se fundara en derecho y examina" lodos y cada 
uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facul tad 
de Invocar hechol notorial: pero, cuando uno de los agravio. sea suficiente para 
desvirtuar la va lide:t del aclo impugnado baslara con el examen de dicho punto. 

Asimismo, se robustece con lo establecido po!" la jurisprudencia por contradicción de tesis 
cuyo rubro es "HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARAcTER LAS VERSIONES 
ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADA S Y CAPTURADAS EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE)" en la que se 
estableció que el concepto de hecho notorio se reflOre a cualquier acontecimiento de 
dominio público conocido por todos O casi todos los miembros de un cierto crrculo social , 
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en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda 
ni discusión alguna y, por tanto, conforme al articulo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civi les, los hechos notorios pueden irwocarse por el tribunal, aunque no 
hayan sido alegados ni probados por las partes, además que es obligación de los Juzgados 
de Distrito y de lOS Tribunales de Circuito, capturar la información de los expedientes de su 
conocimiento y utilizar e l módulo de sentencias del Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE), cuya consulta tienen acceso los restantes órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial de la Federación , lo cual otorga a las versiones electrónicas de las 
resoluc iones emitidas por los Juzgados de Distrito y por los Tr ibunales de Circu ito el 
carácter de hecho notorio para el órgano jurisd iccional resolutor y, por tanto, pueden 
¡nvocarse como tales, sin necesidad de glosar al expediente correspondiente la copia 
cert ificada de la d iversa resolución que const ituye un hecho notorio. 

En dicho correo e lectrónico, el lnsti tulo de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, indicó que se habian considerado inhábiles los siguientes 
dlas' 

Le informo que en términos de lo prev,sto en el articulo 78 del Reg lamento IntertOr de este 
Instituto, los dlas de descanso obligatorio están establecidos en la Citada norma, que versa en 
los SigUIentes té rminos: 

'Articu lo 78 Son dlas inMbile, ~ de descanso obligatorio: 

I S~bados y domingos; 

11 Primero de enero; 

111 El pnmer lunes de febrero en conmemoraciOn del 05 de lebrero; 

IV El tercer lunes de marzo en conmemoraciOn del 2t de marzo, 

V. 5 de Abril (cada se is a~os cuando corresponda a la transición del Poder Eje<:utivo del 
Estado), 

VI 1 de Mayo; 

VII 5de Ma~o , , 
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VIII. tO de Mayo, (Únicamente para las madr" trabaJadoras), 

IX. 12 de Junw,: 

X El día habil siguiente al tercer domingo del mes de lunio. (Únicamente para m padres 
trabajadores). 

XI 16 de Sephembre, 

XII 12 de Octubre. 

XIII. El te~, lunes de noviembre en COIlmemQl'itCoOn del 20 de nO\'iembre, 

XIV. 1 de diciembre (cada seis a~os cuando corresponda a la transición del Poder Ejecutovo 
Federal); 

XV 25 de diciembre, 

XVI Los Que se 841toneen por pane del Pleno. y 

XVII Los que delermlnefllas leyes feóe<ales y IoelIlet electorales. en el callO de eleccJones 
ordinarias, para efectual la jornada eledoral: 

Cabe se~alar, que de conformidad a la facu~d eStablecida al Pleno de estll Inslituto. en la 
fraccl6n XVI del articulo antes citado del Reglamento Interior del Instituto. se han otorgado, 
hasta la presente fecha. adICIOnalmente los siguientes dlas inhabites 

• t2yl3defebrerode2016 
• 26. 29 Y 30 m¡¡rzo de 2018 
• 4demayode2016 

Ahora bcen, de conformklad con lo estab~8Cldo en el articulo 80 del CitadO Reglllmenlo In!aflOr 
dellnsUtuto. io, periodos VIlCaCKlnIlIeS OIorgaool al personal, y por lo tanto. decretados como 
¡nhabiles, han sido hasta la presente fecha 101 siguientes 

• 0e123dejulioal3deagostode20t8 

En el caso concrelo. de las constancias que obran en el el(pedlente. se observa que el 

recurso de revisión RRI048-18/NJLB, fue admitido el veintiuno de mayo de dos mil 

dieciocho y no se emitlO acuerdo de ampliación alguno. por lo que el plazo de cuarenta dlas 

para resolver dicho mediO de impugnación comenzó a computarse en esa misma fecha y , 



''''''Mo ~"""', ' J.. 
,'''''''f'''" .... ''', ,',,"" • " 
'01"""".00 r ""«'«""' 

Jo. ll", ~ F'" ,."" .. , 

Blanca Ulia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECUR SO DE INCONFORMI DAD 

ÓRGANO GARANTE LOCAL : 
Insl ituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Person¡¡ les de 
Quint¡¡n¡¡ Roo 

FOLIO: 00163318 

EX PEDIENTE: RIA 155f18 

feneció el dieciséis de julio de dos mil dieciocho , descontándose lOS días veintiséis y 
vein tisiete de mayo; dos, tres, nueve, diez, doce, dieciséis, diecisiete, veintitrés , veinticuatro 
y treinta de junio; asl como uno, siete, ocho, ca torce y quince de julio , todos de dos mil 
dieciocho, de conformidad con lo informado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto de 
Acceso a la Información y protección de Datos Personales de Quintana Roo, respecto de 
los días inhábiles de dicho Instituto. 

Al respecto, cabe precisar que el Instituto de Acceso a la Información y protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, mediante correo electrónico, manifestó a esta Ponencia que 
no se habla emitido acuerdo de ampliación de plazo para la resolución del recurso de 
revisión que nos ocupa. 

Consecuentemente , considerando que el dieciséis de julio de dos mil dieciocho venció el 
plazo para resolver el recurso de rev isión, el plazo de qu ince dias para interponer recurso 
de inconformidad, -en términos del articulo 161 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública-, tomando el sig uiente día hábil, comenzó a computarse el 
tre inta de julio de dos mil dieciocho y feneció 01 diecisiete de agosto del p resenle año, 
descontándose los d las del diecisiete al veintinueve de jul io: asl como cuatro. cinco, once 
y doce de agosto de dos mil dieciocho, por ser inhábiles. Lo anterior, de conformidad con 
los articu las 2 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria en la 
materia , en atención a lo ordenado por el art iculo 7 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a I¡¡ Información Pública y en el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario 
oficia l de días inhábiles dellnstitulo Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Dalas Personales, pa ra el allo dos mil dieciocho. 

De ahl que, al interponerse el recurso de Inconformidad el día diecisiete de septiembre de 
dos mil dieciocho: se advierte que se realizó una vez que feneció el plazo previsto en la 
Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, razón por la cual. 
resulta extem porá nea la presentación del medio de impug nación, 

Por lo anterior. con fundamento en lo dispuesto en e l articulo 170, fracción I de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se considera procedente 

, 
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Blanca LUía Ibarra Cadona 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ÓRGANO GARANTE LOCAL: 
Instituto de Acceso a la Informaci6n y 
Protecci6n de Datos Personales de 
Quintana Roo 

FOLIO: 00163318 

EXPEDIENTE: RIA 155118 

desechar el presente recurso de inconformidad, en virtud de que se actualiza la hip6tesis 
normativa prevista en la fracci6n 1, del articulo 178, del citado ordenamiento legal. 

Por lo expuesto y fundado, en los artículos 159, 160, 161 , 162, 170 Y 178 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Pleno: 

R ESUELV E 

PRIMERO, So DESECHA por improcodente el recurso de inconformidad RIA 155118 
interpuesto por la parte recurrente en contra del Instituto de Acceso a la Informaci6n y 
Protecci6n de Datos Personales de Quintana Roo, con motivo de la falta de resoluci6n en 
el recurso de revisiÓfl RRlD48·18INJLB, por haber sido presentado de forma extemporánea. 
de conformidad con lo previsto en el art iculo 161 , fracci6n I de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 180 de la ley General de TransparenCia y 
Acceso a la Información Pública, se hace del conocimiento del recurrente que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente reso lucl6n , le asiste el derecho de impugnarla ante 
el Poder Judicial de la Federaci6n , 

TERCERO. Notiflquese la presente resolución al recurrente, en la dirección sena!ada para 
lates efectos. 

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondienles en los registros respectivos. 

Asl , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier 
Acuna llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Blanca lIlla Ibarra Cadena, siendo ponente la úhlma 
de los mencionados, con los votos particulares de Carlos Alberto Bonnll"l Erales y Joel Salas 
Suárez. ante Hugo Alejandro Córdova Dlaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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VOTO PARTICULAR 
Comis ionado Carlos Alberto Bonnln Erales 
Expediente: RIA 155/18 
Organismo Garante Local: Instituto de 
Acceso a la lnfoll1laoón y Protección de Datos 
Personales de QUintana Roo 
Comisionada Ponente : Blanca lIlia Ibarra 
Cadena 

Voto part ic ular del Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales, emitido con 
motivo de la resoluc ión del recurso de inconformidad con número do oxpediente 
RIA 155/18, interpuesto on contra del Instituto de Acceso a la Información y 
Protecc ión de Datos Personales de Quintana Roo, votado en la sesión del Pleno 
dol Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil d ieciocho. 

Comparto el sentido de la resolUCiÓn emitida, consistente desechar por Improcedente 
el recurso de Inconformidad , en Virtud de haberse actualizado la hipótesis normativa 
preCisada en la fracción I del artículo 170 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la InformaCión Pública, en relación al artículo 178, fracción I del mismo 
ordenamiento 

Sin emba rgo, disiento con la forma en que sema li¡:a elcÓmputodolpl.ll:o que 
tiene el organ is mo ga rante local para rosolver el recurso de revisión, pues en el 
presente caso se inicia a part ir del dla en que se admite el medio de Impugnación y 
no asi al dia siguiente 

Es deCir, desde mi perspectiva el plazo establecido para efecto de resolver los 
recursos de reViSión, por parte del organismo garante local comienza una vez que la 
determinación de la admiSión de los medios de Impugnación se ha efectuado y no en 
el momento en que esto acontece 

En ese orden de ideas, resulta indispensable traer a cola~ón el art iculo 172 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública para el Estado de QUintana Roo 

"Art icu lo 172 . El Inslltuto le50l.el~ el le<:urSO de rc_ is,6n en un plazo que no podl~ 
exceder de cualen!a dlas, contados I part ir de 1 .. admisión del mllmo, en ~ l~rmlnos 
que establezca esta ley, pla~o que podr<1o ampliarse por una sola ve~ y hasta por ~n periodo 
de ve>n!e d,as ' 

Conforme a la cilada diSPOSICión aplicable en la materia, el organismo garante local 
debe resolver los recursos de reVISión en un plazo que no puede e~ceder de cuarenta 
dias los cuales comienzan a partir de la admtsión de los miSmOS, teniendo la 
POSibilidad de ampliarse el mismo por una sola vez y hasta por veinte dlas mas 

Desde mi perspectIVa el acto de la admiSión de! recurso de reViSión ttone como 
propÓSito IniCiar la tramitaCión del mediO de Impugnación, razón por la cual no puede 
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contemplarse como parte del tiempo que el organismo garante local llene para 
resolver. pues para tomar su determinacl6n de acuerdo a la Ley local de la matena 
cuenta con un plazo determinado, en el presente caso, de cuarenta dias 

En ese senlldo considero que. en et presente caso, et acto administrativo por mediO 
del cua l se admite un recurso de reviSión. no debe InclUirse en el cómputo que tiene 
el organismo garante local para emitir SU determinación, pues de lo contrariO no se 
cumplida con el plazo establecido en la Ley aplicable 

Incluso, debe tenerse en cuenta que al realizar el cómputo de los plazos considerando 
el día en que se realiz61a admlsl6n, resulta en perjuIcIo de los recurrentes en aquellos 
casos en que su inconformidad radK¡ue en el supuesto previsto en el articulo 160 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. conSistente en la 
falta de resoluci6n, toda vez que esto también se veria reflejado en los qUlMce dlas 
con los que se cuenta para Impugnar dicha omlsi6n_ 

Es decir, el IMstante en que se admite un recurso, esto es, que se genera el acto 
admmiS1ratwo, no puede tomarse como parte del cómputo del plazo para resolver del 
órgano garante local. 

Por los argumentos e~puestos, con fundamento en el segundo. numeral 23 y 
cuadragéSimo cuarto de los Lmeamientos que regulan las sesiones del Pleno del 
Instituto NaCional de TransparenCia, Acceso a la InformaCIÓn y Protección de Datos 
Personales, en Materia de Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Personales 
del Sector Público, al no cOlflcldlr con parte de la resolucI6n adoptada pOI el Pleno de 
este Instituto omito voto particular en el recurso de inconformidad RtA 155/18. 

< 

Carlos Alberto Boopin Eralas 
Comisio .... dd.'o~ ____ --
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Órgano Garante Local : Instl1uto de Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo 
Folio de la solicitud : 00 1633 18 
E){pediente: RIA 0155118 
Ponente: Blanca Lilia lbarra Cadena 

Voto particular del Comis ionado Joel Salas Suarez, elabo rado con fundamento 
en el articulo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Organlco del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
res peci o de la resolución del recurso de Inconformidad número RIA 0155118, 
interpuesto en contra del Inst ituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, votado en la sesión plenaria de fecha 02 de 
octubre de 2018. 

En relación con este caso. la mayoria de mis colegas integrantes del Pleno de este 
Inslltuto consideró procedente desechar por el(\emporaneo el recul'lO de 
inconforll'Hdad 

Sobfe el particular, si bien comparto el sentido de la res~uclón, difiero de la 
InterpretaCión que hace la mayoría de los integrantes del Pleno por cuanto hace a la 
fecha que debe tomarse en cuenta para realizar el cómputo del plazo al que refiere el 
art iculo 161 de la l ey Citada, esto es, los quince dias sigu ientes al vencimiento del 
plazo para resolver el recurso de revisión. 

Al respecto, por regla general, el articulo 146 de la ley General de Transparencoa y 
Acceso a la Informaaón Pública prevé que el organismo garante resolvera el lecurso 
de revisión en un plazo que no podra exceder de cuarenta dias, contados a partir de la 
admisión del mismo. Del mismo modo, el ordenamiento local prevé que el órgano 
Garante resolvera el recurso de revisión en un plazo que debe contarse a partir de la 
admisión del mismo 

Ahora bien, el articuto 126 de la Ley General de TransparenCIa y Acceso a la 
InformaCIón Pública establece que los tél"ll'HllOS de todas las notificaCiones empezaran 
a correr al dla siguiente al que se practiquen En ese sentido. el plazo para resolver el 
recurso de reviSión constotuye un plazo que esta sujeto a la regla general en comento, 
es deCir, empieza a correr al día siguiente al que se practica la admiSión Por 
conSiguiente el plazo para Interponer el recurso de Inconformidad por falta de 
resolución. corre a partir del dia sl!,luiente de haberse decrelado la admisión. A pafllr de 
los razonamientos vertidos, formulo el presente -roto exponoendo mi disenso con el 
entena adoptado por la mayoria del Pleno de este Ins~ tuto 

- Joel s~l.sua¿ 
Camis.lonado 
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